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El principio de 
independencia de 

los bancos centrales 
consagra la obligación 

por parte de terceros de 
abstenerse de ejercer 

una influencia directa o 
indirecta en ellos
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EL INGRESO DEL BANCO CENTRAL A LA LEY SERVIR AFECTARÍA EL CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA ESTABILIDAD MONETARIA DEL PAÍS.

16 Expresamente, la Corte Constitucional colombiana señala que: “La autonomía administrativa y técnica especial dentro de la estructura del Estado, permite establecer que 
el Banco Central no forme parte de las ramas Legislativa, Ejecutiva, Jurisdiccional, Fiscalizadora o Electoral del Poder Público, sino que debe ser un órgano del Estado de 
naturaleza única, que por razón de las funciones que está llamado a cumplir, requiere de un ordenamiento y organización especiales, propio, diferente del común aplicable 
a las demás entidades públicas o privadas”.
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La garantía institucional 
de un organismo autónomo, 
como es el Banco Central, 

se manifiesta en todas 
aquellas atribuciones sin 
las cuales vería obstruido 

el cumplimiento de sus 
funciones, destinadas a 
alcanzar la finalidad de 
preservar la estabilidad 

monetaria del país
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20 Morón Urbina, Juan Carlos (2011). Preocupaciones sobre los organismos administrativos independientes dentro del Poder Ejecutivo peruano. Op. cit. pp. 240-241.

Un real entendimiento 
de la autonomía de los bancos 
centrales involucra reconocer 
su facultad de autogobierno 

en el plano de la organización 
de recursos humanos, pues 

precisamente el capital 
humano constituye un activo 
clave en la consecución de 

los fines constitucionalmente 
asignados
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